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llUfi! NOS 1\.llU~S, ? l ~-~ L 1 l'J~_)(j 

VISTO el expediente ti" 203-l/94 del registro dol 

Ministerio de Culturo y Ed~cacl6r1 , por el cual la UNlVRRSIDJ\U 

N/\CION/\L DEL, C0t1J\IIUE, solicita e l otoq1nmlent.o do validez 

na c:i. onnl parn c!!l Ululo de LICF.NC.l/\DO gN CU:NCI/\S Dl~ [,/\ 

l~D lJ CJ\CION , asi como los alcances p ara el mismo, de acuerdo con 

la Ordenanza del !l.C.S. N" 0'0402/ 9 6, y 

CONSIDE!IU\NDO : 

Que los 01·ganismos Téc n icos de és .l:e tHnis ter lo lmn 

di c taminado favorablemen t e . 

()tH~ de acue r do co11 .Lo o stabJ.ocido por Jos arl:.lcu.lo!; 

4 1 y 42 de la Loy N" 24.521, y p o r los iucJsos O, lO y 11 do.l. 

a r tic~lo 21 de ln l,8y de M:i11ister l os- t.o. 1992, es nt:rlhuc .lóu 

d e l ~Hnist: erio · do Cultura y Educación eltlendor on la 

coordinaclón del sistema univers.l.lnr.io, en el recouoc:imlento 

o f :lcinl y vaLidez nacional d€1 estud.ius y l::í. tulos y eu la 

ha biJ.ltac.ión ele tJtulos profeslo rtales con validez nacionnl. 

Por ello, y a ten lo a lo nconsej a do por la SE!CRE!'l'J\IUJ\ 

l>f~ POI..ITIC/\S UNIV.I:~RSJ.'.l'/\HI/\S, 

LJ\ MINISTRA DE CU LTURA Y EUUCAClON 

IU!S!Jg LVE!: 

J\ R'l'IClJLO l" .-Reconocer oficialmente y ol:orgar valide?. tlnc.ional 

a l titulo de LICENCI/\00 EN CIEHCIJ\S DE L/\ EDUCJ\CION, que expide 

l a UNIVERSIDAD N/\CION/\f, Dl~L COM/\ IIUI~, cott los nlcauces que so 

d e l:allart en el /\nexo I de la preseute, conforme al plan de 

e s tlÍdlos que consta como J\nexo I l , el que prevé una durnc Jún ele 
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CHICO ( 5) nf\os y unn nslgnn c .i.ón hora r .ia de Trn:s tUl.. OCIIOCH!N'l'J\S 

¡' ,, 
1 
!' 

(3.0 0 0) horas. 

1\R'fiCULO 2".- Reg i strase, comuniquese y ar.chivese. 

'· ·j' l3 't \jJJ' !\\ 11 r. 1011 n· ' .. L--~-. 
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L 1 <:. 5 IJ S ,ti. 11 ;\ (lf! A T 1111 ll f. C 1 n f. 
a.t ii US1fli\ nr: t: \ll.ltiiiA Y t-' llll ' l .t" IOtl 



·~ 
... 

· .. 

·l 

·. ~.: 
·.• 

~ : 

: 

·. 

.· 

: 
: 

: 

.• 

; · .. .· .. , 
: ·, 

-· :··. 
: :~ : 
· .. : . 
. ·.· .. 

· , 1 
··¡ 

:. ·, ··~ 
·. ;. 1 .·.·.· 

_,;nH N" !~ .... L~~·;, ' 
.1 . . 

; ·:· 

(~~~~~ 

. ;· ... 

;\NJ:XO 1 

ALCANCES !)EL '1'1'/'UI.O IJ!l UCENCIAiJO EN CII!NCIAS IJF /.A liVl!CACION 

QUE l!XPIIJE LA UNl\II!I?SIIMIJ NACIONAL IJEL COM;\1/lJI!. 

D.lsefíar, d J r.1glr, njecul:ilr y eva.l.unr proyec!t:os ele 

1 nves l::l.gnclón educn 1:.1 Vfl. 

tnn bohu· y P. v :1 l. tJ:ll~ p t·o p11 o~ 1: n!; e! u r .r .1 c!lll a t· ns pa r:.1 1 a 

educación fonnttJ, no for.mnl, p r esencinl y a d.isl.ancJ.a . 

PJ.an.l.ficnr, conrluc.l.r. y evalu a r progl~ am;w · de formac.tón, 

po.r.fecclonarnient:o y nct:ual..izilc .i ón, para P..l rlesernpefío dB .los 

d.i.st:.tnt:os roles ecltlcnt.l.vos. 

Dlsefiar, dir1g1t, ejecutilr y e valuar planes, programas y 

p~oyect.os educal:i.vos y soclo-cult:ur.ales. 

Planificar y evalunr procesos de ensenan~a y aprendizaje 

para . la ~ducncjón formal, no formnl, presencial y n 

distancia. 

Plan.i.ficar, conducir. y evalu a r . procesos de ensefíanza y 

ap~endizaje en el nivel super i or ~ 

Dis~har., dirtgJr., ejecut:nr y evalunr programns y proynct.os 

des.l:lnados n .la cnpnc.ltnctón el e rocursos humnnos. 

Participar en la e .l ahoracióll, e jecución y eVa.luac.tón de las 

norinas 1 planes 1 progtamas y proyectos ele los meclJos de 

comunicación soc.ta.l en ~~~ c!Jm e ns Um educa U va. 

Organizdr y ndrnJnistrar unida d es y servic i os e~ucat.lvos y 

.- pe·dagóg:l.cos y un:ldn d es clf! :l.n vesl::lgnc.tón y pJ.nnnam:l.enl:o 

C¡ 
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P.<lllGil l :1 vo . . 

. Br indar. n se sor an11 o n l:o ped i:l góg :l. e o a :1. ns l:.i. Llw .i. ones r-Hlllr.a 1: .i. v n s 

y comunitarias. 

1\sesotar en ln elnbor.élc.1.6n de nor.rnas _ jurlrl :lcas en inal:er.Ja 

e rlucativa y lns Jnher.enles n .la a~t.iv.i.clnd profes1ona.l. 

Asesorar en el plnnenmienlo de los recursos económicos, 

fjnanc.leros y h\Jmnnos clestinncJo al sector ecJIJcalivo y 

programas e<lucntivos. 

JJ; ;¡f.~; l. :l UI~HIIlll" 't eu 
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;\NI!XO 1 1 

UN/ VI:USIIJ!\IJ Ni\C/ON;\L /JEL COM!\11/JE 

1'/Tl/UJ: UCI.!NCIAIJO EN CII!NCIAS IJF /,;\ 1!/JlJCACION . 

/'/.;\N 1 JE F.<;TlJUIOS 

1'1?/MI!H i\ÑO 
1 er. Ctliltrimcstrl' 

01 e 7 'll?. Introducción n la 
HeRU.dad Educa U va 

1----- ---------- ____ ....... -

0/. e 1) 1211 Fundamentos 
Psicobiol6gicos de ln 
Educación _ _ __:_.:_____:_.:.._ _____ ~------ - - --1------11----1-----

03 Problemas Filosóficos 
Contemporáneos 

2chJ. C1111frimcsrn.: 

01 Psicologia del Ni fio 

e 7 112 

e G 96 oz ---· - - ----· ----------- ·--- --
05 Int:rorlucc ió n al F.s tudJo 

de las Instilucionc~ 
Educa Uvas 

e 7 117. 01 

- ---1-------------- - ---- .. - ------------- ··---·--
06 11 :1 s tor.:l.a da lo F:cJucae.i.ón 

nntigua y Medieval 

SEGUNDO tiÑO 
fcr. C:ll:lfrimc.W~ 

0 7 

e 7 112 

e o 120 Psit:ologin del 
ndolescente y del Adulto 

11----1 ·- ---- - ---1-----1----·-
01l 

e 1 _o_n __ Pedngogia 
-----1---

09 1\nt:ropo.log ta soc.tn.l 
la Educación 

O; 

c (j 

112 05 -----·----
9(, 
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10 

ll 

Historia de la E!ducación 
Moderna y Contemporánea 

Metodologia rln la 
Investigación Social y 
Educativa 

7 112 06 

. ------------ ------- ----
e 7 11.2 on 

--1------------------- ------· -------·1------· --.. --·-·--· 12. Didáctica General 

nmcrm ;\Ño 
1 cr: Cll:lfrimcsfl\' 

13 OJ~:ienl:aclones 1\ci:IJUles de 
la Psicologin del 
1\prendizaje 

~----------------
14 Psicologio Social 

-~_In ves t.i.g_ación Educa t.i va I 

16 Filosofia de la Educación 

e S 00 ()fJ 

(j 96 07 

·-·1-----· --------- -----
e 5 no 01 --------------- -----
e 7 112 11 

e 5 130 0] 
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2clo. Crmtrimc.~ftt' 

17 Sociologia de ln e !i 1)0 09 
Educación 

----------- 1----·-11-----·-· ------- -------
10 Politica y Legislación de e n 1?.11 on 

la E:ducación 
------~---- ----------· ----- -----· ·----- -------

1 9 ll:lstor:l.a de la Educaclón e 7 U?. Jo 
/\rgen tina 

CICI.O 1'/?0FESION/\L 
CU/\U'/'0 AÑO 
J Cf'. CIJ:IIf'Íilli..'S/1'!! 

·~~'¡¡~'.)/- ~ '{JL Pianeamlen to y 
1\dmin.istrac.i.ón cln .ln 
Educación 

20 

7.1. Didáctica del Nivel Pre
primario y Primario 

e u 17.0 1 n 

-----1--------· 
e (j 1.7. 
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Universidad Nacional del Comahue

Consejo Superior ___ 0434
ORDENANZA N° .

16 AGOzsn
NEUQUÉN, ~ .

VISTO, el Expediente N° 03913/10; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución N° 168/1O el Consejo Directivo de la Facultad
de Ciencias de la Educación solicita al Consejo Superior la modificación del Plan de Estudios de
la Licenciatura en Ciencias de la Educación (Ordenanza N° 0420/96), en lo referido al cambio de
año y cuatrimestre del "Seminario o Taller Electivo" (No25 - del 4° año 2° cuatrimestre pasa a 5°
año 1° cuatrimestre) y la asignatura "Didáctica del Nivel Superior" (No 29 - del 5° año 1°
cuatrimestre pasa al 4° afio 2° cuatrimestre);

Que, por Ordenanza N° 0027/10 del Consejo Superior se modificó el
dictado de la Residencia en el Nivel Medio y la Residencia en el Nivel Superior, ambas de
cursada cuatrimestral, denominándola Residencia en el Nivel Medio y Superior (Práctica), de
cursado anual, del Profesorado en Ciencias de la Educación;

Que, la propuesta de modificación del Plan de estudios de la Licenciatura
en Ciencias de la Educación, obedece a cuestiones académicas que permiten optimizar los
recursos de la citada Facultad, tanto humanos como materiales, permitiendo el dictado conjunto
de asignaturas de ambas carreras ya que comparten contenidos y metodología, y no implica
inconvenientes en cuanto eH plan de correlatividades;

Que, la Dirección General de Administración Académica informa que
habiendo analizado el expediente no existen inconvenientes para acceder a lo solicitado;

Que, la Comisión de Docencia y Asuntos Estudiantiles emitió despacho
aconsejando aprobar la modificación propuesta;

Que, el Consejo Superior en sesión ordinaria de fecha 7 de julio de 2011,
trató y aprobó por mayoría el despacho producido por la Comisión;

Por ello:

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE
ORDENA:

ARTICULO 1°: MODIFICAR el Plan de Estudios de la carrera "Licenciatura en Ciencias de la
Educación" (Ordenanza N° 0402/96) perteneciente a la Facultad de Ciencias de

la Educación, en lo referido al cambio de año y cuatrimestre del "Seminario o Taller Electivo"
(No25 - del 4° afio 2° cuatrimestre pasa a 5° afio 1° cuatrimestre) y la asignatura "Didáctica del
Nivel Superior" (No 29 - del 5° afio 1° cuatrimestre pasa al 4° afio 2° cuatrimestre), según se
detalla en el Anexo Único adjunto a la presente.

ARTICULO 2°: ESTABLECER que la modificación del Plan de Estudios de la carrera
"Licenciatura en Ciencias de la Educación", aprobada en el Artículo anterior, se

implementará a partir del año académico 2011.
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